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H. CONGRESO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

ALEJANDRO GOMEZ MONTEMAYOR, mexici

abogado, ante usted comparezco y expongo:

0 i MAy ?c?i9

Con fundamento en lo dispuesto por los aftículos 8 y 36 fracción de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 8 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a someter a

consideración del Pleno de áste Honorable Congreso del Estado de Nuevo León,

a fin de presentar INICIATIVA DE REFORMA por adición de dos párrafos a la
fracción Xll del aftículo 11 y un párrafo a lafracción Vl del aftículo423 de la Ley

de Asentamientos Humanoé, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el

Estado de Nuevo Leónlas, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡óN Oe Morlvos

La presente iniciativa busca establecer la gratuidad del servicio de

estaiionamiento en los centros comerciales, de reunión social, de servicio, de

espectáculos, de convenciones, recreativos, culturales, de salud y similares,

""ntro" 
de exposiciones y similares, hoteles, preparatorias y universidades;

así como oblígar a los dueños de estos, contar con una póliza de seguro
para cubrir OáRos y robos en forma parcial o total a los vehículos,
motocicletas y bicicietas que ingresen a dichos estacionamientos para

proteger el inierés público,-ello con la finalidad de foftalecer la capacidad de

compra de los consumidores.

Aún y cuando no está establecido en la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, los

centros comerciales, dé reunión social, de servicio, de espectáculos, de

cOnvenciones, recreativoS, culturales, de salud y similares, centros de

exposiciones y similares, hoteles, preparatorias y universidades, están obligados a

prestar este iervicio de estacionamiento en forma gratuita a los usuarios, sin

bmbargo, el sector empresarial aduce que la ley no les impone la gratuidad y,

muchimenos, el pago de seguro por daños o robo. Por esto, no es de extrañar

que muchos de los lstablecimientos comerciales refieran que la prestación de

servicios de estacionamiento resulta ser una práctica muy rentable, en razón de

los bajos costos de operación y mantenimiento, permitiendo a los establecimientos

obtenér ganancias extraordinarias por este servicio, sin que ello implique un costo

de alto impacto. 
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Debido a esta condición de bajo costo y gran rentabilidad' es que se ha vuelto

común el abuso en el cobro J" tát¡át prácticamente en todo el país'

independientemente de las normas estatales y municipales' En los Municipios que

integran la zona conurbana de Nuevo León eiisten establecimientos como centros

comerciales, plazas comerciales, hospitales, centros de reunión y de espectáculos

qrá u"n Oe fo's 1 10 hasta los 20 pesos por hora de estacionam¡ento'

Si bien, en algunos establecimientos no Se cobra por el uso de sus lugares de

estacionamiento, éstos representan una minoría en comparación con los que sí lo

hacen.

Hay que decir que la cuota por estacionamiento difícilmente tiene una justificación'

tomando "n.r"nt" 
qrá l" mayoría de los establecimientos han adoptado sistemas

automatizados p", j" expedióión de boletos y el cobro del servicio'

Por otra parte, debe señalarse que la legislación e.n materia urbana, en la mayoría

de las entidades federativas, ya obligá a los.dueños de los establecimientos

mercantile. u .ont"r con un núhero déterminado de lugares. de estacionamiento

para efectos oár otorgamiento del permiso .correspondiente' 
Empero' los

empresarios ¡nvoóan el-principio. del dbrecho al uso de la propiedad privada'

negandoqueseaobligatorioeximirdecuotasalosclientes.

En concreto, la gratuidad en el uso de los estacionamientos en establecimientos

mercantiles, soó¡abs, de reunión, de espectáculos culturales y hospitales'

supondría un Oenát¡ciá para los consumidores, considerando que la utilización de

tal servicio no es sino, en la máyorfa de los casos' para trasladar la propia

mercancía de los centros de comercio hacia los hogares. Por esto, el objetivo de la

presente iniciativa consiste en instituir este seruicio de manera gratuita' en favor

de la mayor cantidad de clientes fosibles, por.lo que es indispensable que la

gratuidad q," 
'".p'opof.le.Sea 

de efecto retroactivo. Desde luego, esta iniciativa

responde a una-t{ñi;;Ur?*" social que clama por detener las prácticas de

cobro injustificado de un servicio que este tipo de empresas están obligadas a

brindar por ley; servicio por el qr",-'á" hecho, los-consumidores pagaron desde el

,or.nio en él que compraron cualquier mercancía'

Ahora bien, es innegable que los desarrolladores de los establecimientos

mercantiles, tiendas departamentales, hospitales, escuelas o corporativos' realizan

importantes inveision"i p"r" la.consirucción de sus estacionamientos' De hecho'

se calcula que el costo promedio áá cánstrucción de un metro cuadrado de caión

oscila entre lost ,if V ios S mil pesos. Sin emblgor si tomamos en cuenta que

cada año se g"nitán ganancias superiores a ¡os 2 mil 500 millones de dólares' es

evidente que los desairolladores .,áErp"r"n su inversión' Además de ello' se suele

pasar por alto que la construcción de estacionamientos está en función del

incremento oe ral gánáncias de los comercios' En ningún momento se trata de un

costo dispendioso-o innecesario al acto de realizacióñ de las mercancías' por lo

que,d¡choclaramente,laprest".ió'^'deesteservicionoobraendetrimentodela
ganancia total de una empr"tu, pr"t los costos de esta inversión son resarc¡bles
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en el corto plazo normalmente, pudiendo decirse que es parte del proceso

productivo.

Otro argumento que se ha manifestado en contra de la gratuidad de los

estacionamientos consiste en que, de llegar a concretarse, los administradores de

los establecimientos mercantiles dejarían de contar con recursos para garantizar la

seguridad de las personas y la protección de los vehículos. Al respecto, lo primero

qrá n"y qre reñalar es que ia seguridad pública.es una competencia de las

autoridádes de los municipios Y, en su caso de los estados, no de los

establecimientos mercantiles. Eñ segundo lugar, es bien sabido que los

establecimientos mercantiles cada vez hacen mayor uso de sistemas de video

vigilancia que forman parte de los gastos de inversión que, de cualquier forma,

teádrían que realizar. Así, el argumento de la seguridad se diluye cuando se

confronta con este tipo de conéideraciones. lnclusive, ante el aumento en el

número de denuncias, los estacionamientos, incluidos los de centros comerciales,

están obligados a contar con un seguro contra robo y daños que cubra a todos los

automóvilés que ingresen como parte de los servicios que ofertan'

Aunado a lo anterior, es de subrayarse que no existe una política regulatoria bien

definida para deterrin"r las tarifaá en los establecimientos, por lo que aumenta el

ii".go o'e que los comercios de este sector maneien libremente. sus tarifas.

Cieñamente existen quienes no cobran por el uso de sus estacionamientos, como

se comentó en párátos previos, pero también hay otros que cobran tarifas

excesivas.

Lo que se pretende es, incluir los derechos del consumidor que, hasta ahora, no

han sido considerados.

En distintos centros comerciales ubicados en municipios del área el costo

promedio por hora de estacionamiento es de 15 pesos, al menos cinco centros

bomerciales cobran el doble y hasta casi el triple de esta tarifa, llegando a ganar

prácticamente 1 millón de pesos por día.

Con esta iniciativa no sólo evitaremos este tipo de cobros excesivos, sino que,

además, se alentaría el crecimiento de los establecimientos mercantiles, centros

comerciales, escuelas y hospitales; pues se liberaría a la población en general, de

un importe que finalmánte podrían destinar para adquirir otro tipo de artículos y

seruicios en dichos establecimientos.

Asimismo, al eliminar el cobro excesivo en los establecimientos actuales (como los

antes señalados), implicará un beneficio no sólo para los consumidores por

acceder a más ni"n"r o servicios, sino también a los prestadores de servicios y

proveedores, en viftud del flujo continuo de consumidores a las diferentes

instalaciones, derivando en un mayor ingreso.

Aunado a lo anterior, los establecimientos mercantiles que cuentan con servicio de

estacionamiento tendrán la posibilidad de acercarse a otros sectores de la
3



población, que ven en esta condicionante un obstáculo para visitar los
establecimientos, optando por otros medios de transporte o, definitivamente,
decidiendo buscar el comercio ambulante, mercados, tianguis y otras formas más
económicas de satisfacer sus necesidades de bienes y servicios.

En ese sentido y de acuerdo con lo señalado, los beneficios por ofrecer este
seruicio de manera gratuita, se convierte una opción cada vez más viable, debido
a que la estimulación del consumo en épocas de incertidumbre como la actual,
permite reducir efectos inflacionarios y la desestabilidad económica.

Eso se debe a que, al enfrentarnos a un entorno adverso en que las relaciones
comerciales con el exterior están sufriendo diversas modificaciones, provoca
pérdida de poder adquisitivo de la moneda nacional frente a otras divisas, lo cua!
se traduce en encarecimiento de bienes y servicios. Como he mencionado, el
propósito es integrar en un solo circulo virtuoso de producción, tanto a los
intereses de la iniciativa privada como a los del consumidor, ofreciendo esquemas
nuevos de beneficio para los consumidores como lo es la gratuidad de un servicio
como el estacionamiento, pero, al mismo tiempo, propiciando que los millones de
dólares que se percibían por este concepto se inyecten directamente a la
adquisición de más bienes y servicios.

Con estas acciones de traslado de recursos hacia los proveedores y productores,
buscamos crear un ambiente de estabilidad en los precios al mantener constante
el nivel de consumo, estimulado por el ofrecimiento de gratuidad en el servicio de
estacionamiento.

Sin embargo, para que eso sea posible, es necesario que la aplicación de esta
medida sea para todos los establecimientos mercantiles desde centros
comerciales, hasta dependencias de gobierno, hospitales, escuelas, centros de
trabajo, entre otros. No queremos ni es deseable generar espacios de excepción.

El arlículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
instituye que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública,
cuidar de su conseruación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reseruas y destinos de
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de
población.

El afiículo 73, fracción XXIX-C, por su parte, faculta al Congreso de la Unión para
expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los



estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en

materia de asentamientos humanos.

El 27 de noviembre del año 2017 se publicó la nueva Ley de Asentamientos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. En

ésta se establecen las nuevas condiciones para organizar y desarrollar una nueva

estrategia de planeación urbana en la que se puedan cumplir obietivos de

reducción de riesgos de desastre, un manejo sustentable y responsable de los

recursos naturaleJy promover el respeto de movilidad entre los individuos.

para efectos de la presente iniciativa, la nueva Ley se nos presenta como una

nueva opoñunidaO [ara garantizar a todos los individuos de nuestro país mejores

condiciones de vidá, no éólo por la eliminación de una tarifa irregular, sino por el

hecho de que protege el ingreso familiar, lo mismo que el ingreso de las empresas

del sector' de bieñes y éervicios, ya que puede ser una opoftunidad para

incrementar el uso de servicios eépecÍficos y altamente rentables como el

hospedaje, la salud, la alimentación (impactando en el seruicio restaurantero), o

por el lado de la venta de bienes.

Como hemos visto, la iniciativa encuentra sustento plenamente constitucional en el

arlículo 27,
interés público.

De ello se deduce que el marco jurídico vigente puede ser complementado con

una reforma que, mirando por el bien común, ordene la gratuidad de los

estacionamientos en los establecimientos mercantiles, la regulación de los

estacionamientos públicos y la previsión de garantizar cajones de estacionamiento

para los vehículos de las personas con discapacidad'

La eliminación de las tarifas por servicio de estacionamiento en establecimientos

mercantiles o centros de salud o trabajo, deberá inclusive aplicarse a los

establecimientos existentes. La ampliación de esta iniciativa beneficiará a todos

los clientes o usuarios sin distinción de poder adquisitivo, condición social o región

geográfica.

La aprobación de esta reforma es una decisión acertada, no sólo porque corrige

,n" ánomalía, sino por los efectos benéficos que traerá consigo para el bolsillo de

los mexicanos.

La gratuidad del servicio de estacionamiento en tiendas, centros comerciales,

hosfitales y otros establecimientos mercantiles, es hoy en día una demanda

insoslayable de la sociedad mexicana'

Es importante mencionar que esta iniciativa se suma a otros esfuerzos legislativos

de orden local que buscan eliminar el cobro de este seruicio. De manera que en

diversas entidades de la república ya se han planteado iniciativas en este sentldo;

algunas de ellas con éxito. 
s



En el Distrito Federal se propuso dar dos horas de estacionamiento gratuito a

clientes, como parte de una iníciativa integral para regular a los estacionamientos.

En San Luis Potosí, se propuso establecer en la Ley de Desarrollo Urbano del

estado que: "tratándose de actividades comerciales, el uso de los cajones de

estacionamiento a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser sin costo para el

usuario, a excepción d" 1". que, su actividad directa sea exclusiva de ese seruicio.

En Baja California, se propuso reformar la Ley de Edificaciones para garantizar el

".r.ró 
gratuito de los consumidores a los estacionamientos comerciales.

En Coahuila, se planteó reformar Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo

Urbano del estadó, a efectos de precisar la obligatoriedad para que los Comercios

brinden a sus usuarios consumidores un cajón de estacionamiento gratuito sin

costo alguno.

En Verac ruz y Guerrero, Se propusieron reformas a la Ley que Regula las

Construccioneá Públicas y Privadas y a la Ley de Desarrollo Urbano y Obras

Públicas, con este mismo propósito.

pero fue en 2016 cuando el cabildo de Acapulco aprobó la propuesta de que no se

cobren las dos primeras horas en los estacionamientos públicos de los centros y

plazas comerciáles del puerto, estableciendo, además, un consumo mínimo de 50

p".o. en los establecimientos. Este nuevo reglamento obliga a que las empresas

de los estacionamientos brindar un seguro.

En febrero de 2015, el Congreso de Morelos dio el siguiente paso al aprobar

reformas Ley de Ordenamienlo Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable para

establecer que en todos los centros y plazas comerciantes el estacionamiento

para los clientes deberá ser gratuito.

por último, como se anticipó, en Aguascalientes se reformó la legislación, con

objeto de obligar a las empresas dei sector a no cobrar las primeras dos horas,

"rnqr" 
su apli-cación es exclusiva para futuros centros comerciales'

Como resultado de esta tendencia en diferentes entidades de la República

Mexicana, en agosto de este año, el ayuntamiento de Querétaro aprobó que las

plazas y centros'comerciales otorguen dos horas de estacionamiento vehicular a

ios consumidores. pero fue máJ allá al establecer que los estacionamientos

deberán contar con medidas de seguridad como videocámaras, seguro contra

robos y personal especializado, con él fin de salvaguardar la integridad física de

los cliénies y sus v'ehículos. lnclusive, el reglamento indica que los hospitales,

clínicas y sánatorios que cuenten con estacionamiento no podrán cobrar ni

siquiera áespués de las dos horas de uso por parte del automovilista.



Como se puede observar, ya se está legislando en la materia, bajo distintos

parámetros y estableciendo distintos tipos de medidas, pero el hecho es que está

en nuestras manos contribuir desde la Federación para que los beneficios

alcancen a toda la población nacional y se evite excluir de la obligación social de

otorgar la gratuidad a las empresas del sector de bienes y seruicios.

por lo demás, la presente iniciativa pretende instítuir de manera incondicional la

gratuidad en el uso de los estacionamientos, y eliminar un cobro abusivo y

cuantioso.

Además de ello, se propone también precisar que la gratuidad del seruicio de

estacionamiento, se aplicará no sólo en los futuros establecimientos mercantiles,

sino que sería aplicable también para aquellos establecimientos que tienen

permisos vigentes y que fueron obtenidos antes de la entrada en vigor de la
presente iniciativa.

En ese sentido, no pasa desapercibido que el aftículo 14 de la Constitución

instituye que: "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en periuicio de persona

alguna".

Al tenor de lo anterior, lo primero que se debe señalar es que esta reforma no da

el interés público. funda un beneficio social.

Dicho de otra forma, se corrige una deficiencia legal que tiene actualmente

repercusiones económicas negaiivas para la sociedad, ni para los empresarios del

sector. De hecho, desde el momento en que las distintas normas y reglamentos

obligaron a los dueños de los negocios a ofrecer espacio de estacionamiento a los

clieñtes, no se estaba pensando en que cobraran por su uso, sino, justamente, en

que es parte del servicio ofertado; por lo que se trata de una omisión que ha

[ermitido excesos de todo tipo por pafte de los empresarios del ramo y que es

momento de corregir en favor de todos los actores que pañicipan de la cadena

productiva, y no sólo de una.

Existen antecedentes recientes y muy conocidos que nos dan la razón en cuanto a

la aplicación de este tipo de efectos retroactivos.

Un ejemplo de esto, lo podemos observar en la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 14 de juiio de 2014, que en su artículo 118, fracción quinta, prohibió

expresamente a los operadores de redes de telecomunicaciones el cobro de

caigos de larga distancia nacional a partir del 1 de enero de 2015.

De esta manera, se corrigió, desde la ley, el problema generado por un cobro

indebido, que simple y senéillamente no tenía razón de ser para los consumidores.

De este modo, hoy, lós efectos de esta reforma son una realidad palpable para los

millones de usuarios de telefonía del país.
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También podríamos decir lo mismo de los efectos positivos de la Ley General para
el control del Tabaco, cuyo objeto consistió en proteger la salud de la población de
los efectos nocivos del tabaco y los derechos de los no fumadores a vivir y convivir
en espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco.

En este caso y pese a la inconformidad de diferentes representantes,
especialmente del sector restaurantero, la disposición fue general y ello ha
resultado en un mayor beneficio tanto de los comensales como de los
empresarios. El argumento de las pérdidas económicas resultó simplemente
insostenible.

Al igual que los cargos de la larga distancia y el derecho a espacios libres de
humo de tabaco, el cobro por el servicio de estacionamientos para los clientes de
los establecimientos mercantiles no tiene razón de ser.

Ciertamente, en aquel entonces, los legisladores pudieron haber argumentado la
no retroactividad de la ley, pero prevaleció el bienestar social v el interés público.

La eliminación del cobro por el uso de un cajón de estacionamientos en plazas y
centros comerciales para aquellos clientes que consumen en sus establecimientos
o locales, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO VIOLATORIO DE LA CARTA
MAGNA. La libertad de trabajo no es absoluta, sino que su ejercicio se condiciona
a algunos presupuestos, entre los cuales está que no se afecten derechos de la
sociedad en general. Ahora bien, esta limitación implica que se protege el interés
de la sociedad por encima del interés del particular; de ahí que se permita
condicionar o limitar el derecho individual de éste cuando con su ejercicio pueda
afectar el de aquélla en una proporción mayor que la del beneficio personal que se
obtendría. En consecuencia, si la eliminación del cobro de estacionamiento no
impide que los dueños de los centros comerciales se dediquen a su actividad
preponderante, sino que se trata de proteger el interés de la ciudadanía con la
finalidad de beneficiar para garantizar el interés de la colectividad, luego entonces,
no vulneran el derecho humano a la libertad.

Lo que busca la presente iniciativa es proteger el interés de la sociedad por
encima del interés particular, ya que se afecta en mayor proporción la esfera
jurídica de la ciudadanía.

Por último, pero no menos impoñante, es de adveñirse que, si se establece la
obligación de la gratuidad solamente para los nuevos competidores, generaríamos
una desigualdad de trato en la ley, al imponer diferencias entre los que obtuvieron
permisos antes y después de esta reforma. Por esta razón, sería previsible que
aquellos actores interesados en obtener licencias o permisos para
establecimientos mercantiles en el futuro, recurran a amparos argumentando, en
este caso, la desigualdad de trato en la ley.

Con base lo anteriormente expuesto, me permito proponer a éste honorable
Congreso el siguiente:



PROYECTO DE DECRETO

Único. Se adicionan dos párrafos a la fracción Xll del adículo 11 y un párrafo a la
fracción Vl del artículo 423 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 11 . Corresponde a los Municipios:

XIl. Otorgar o negar las solicitudes de autorizaciones, permisos o licencias de uso

de suelo, uso de edificación, construcción, fraccionamientos, subdivisiones,
fusiones, relotificaciones, parcelaciones, así como conjuntos urbanos, y demás
tramites que regule esta Ley y los reglamentos municipales en la materia, de

acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano, las disposiciones de la
presente Ley, la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con

Discapacidad, y tomar en cuenta las Normas Oficiales Mexicanas en materia de

Accesibilidad Universal vigentes, y demás que resulten aplicables. Tratándose de

inmuebles ubicados en zonas de riesgo alto y muy alto, según lo indique e! Atlas
de Riesgo, la autoridad municipal competente en materia de desarrollo urbano,
deberá solicitar opinión de la Secretaría;

Estabtecer en tos reglamentos de la materia, la obligación para los titulares
de permisos, licencias de construcción o usos de suelo de centros
comerciales, de reunión, de servicio, de espectáculos, recreativos,
culturales, de salud, hoteles, preparatorias y universidades, de contar con un
número de cajones de estacionamiento adecuado para vehículos,
motocicletas y bicictetas de los clientes o usuarios y cumplan con su
funcionamiento. El servicio de estacionamiento mencionado deberá ser
prestado a sus ctientes o usuarios de forma gratuita, y garantizando
condiciones de seguridad y de accesibilidad para las personas con
discapacidad, así como contar con una póliza de seguro para cubrir daños y
robos en forma parcial o total a los vehículos, motocicletas y bicicletas que
ingresen a dichos estacionamientos para proteger el interés público;

Esta obligación se aplicará no sólo en los futuros establecimientos
mencionados, sino que sería aplicable también para aquellos
establecimientos que actualmente están cobrando por ese servicio ya sea
sin contar con permiso o contando con permisos vigentes y que fueron
obtenidos antes de la entrada en vigor de la presente iniciativa.

Artículo 423.Para el ejercicio de la denuncia pública contemplada en el artículo
anterior, bastará un escrito en el cual la persona que la promueva deberá señalar:

Vl. Documentos que acrediten que es vecino o residente afectado del predio en el
que se estén llevando a cabo los actos de que se trate.



Este requisito no será aplicable cuando trate de incumplimiento a lo
establecído en la fracción Xll del artículo 11 de ésta Ley.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso del

fsáOo y los Municipios contarán con 6ó días naturales para reali.zar.las reformas

correspondientes a ia tey de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano p"t" ál Estado de Nuevo León, así como a los Reglamentos

Municipales a efecto de garantizar la prestación gratuita. del servicio de

estacionamiento para los cliántes de los establecimientos citados en la presente

iniciativa.

Tercero. La gratuidad del servicio de estacionamiento será aplicable a los

establecimientos mencionados que estén cobrando por el uso de estacionamiento

.on o sin permisos y licencias dé construcción o usos de suelo otorgados antes de

la entrada en vigor del presente decreto.

Por lo antes expuesto, a este H. Congreso del Estado de Nuevo León'

atentamente Pido se sirua:

PRIMERO: Tener al suscrito presentando la iniciativa de Reforma por adición de

dos párrafos a la fracción Xíl Oel afiículo 11 y un párrafo a la fracción Vl del

artículo 423 de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León'

SEGUNDO: Se le dé el trámite legal correspondiente'

PROTESTO LO NECESARIO
Monterrey, Nuevo León a la fecha de su presentación.

Atentamente

l0



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXIV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. O.M. 250512018
Expediente Núm. I 

.l753/LXXIV

C. Alejondro Gómez Monlemoyor
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformq o los
ortículos 11 y 423 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Territoriol y
Desorrollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C.
Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León,
conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y con fundomento en Io dispuesio en los orlícutos 24 y 3g
frocciones lX y XX¡V del Reglomenlo poro el Gobierno lnterior det
Congreso, se lurno q los Comisiones unidos de Desorrollo Urbono y
Desorrollo Metropoliiono".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

Monterrey, N.1., o 9

C.P. P

oHcrAL

ATENTAMENTE

c.c.p.qrchivo



An¿ya l t+§3

u: -S<p -t1
pRES¡DENTE DE LA com¡s¡ótl oe DESARRoLLo URBANo DEL
H. coNGRESo LtBRe V soeeRANo DE NUEVo LEoN
PRESENTE..

ALEJANDRO GOMEZ MONTEMAYOR, de generales conocidas dentro del

expediente 11753lLXXlV, ante Usted comparezco y expongo:

Ocurro con fundamento en el artículo 108 del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, a solicitar, para que con arreglo a
los Artículos 46, 47 y 48 de dicho Reglamento, estudie y formule el dictamen
respectivo, sobre la iniciativa identificada bajo el expediente antes indicado, con

CARÁCTER DE URGENTE, a fin de evitar la caducidad, toda vez que la iniciativa

se encuentra en estudio desde su presentación.

Del mismo modo, solicito se sirva invitar al suscrito, con 2 días de
anticipación, a toda sesión de la comisión y mesas de trabajo que se efectúen
para el estudio de la mencionada iniciativa, a fin de estar en posibilidad de hacer
propuestas a la misma.

Por lo antes expuesto, a este H. Congreso del Estado de Nuevo León,
atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Se sirva formular el dictamen respectivo, en carácter de

URGENTE, sobre la iniciativa identificada bajo el expediente antes indicado, a fin
de evitar la caducidad.

SEGUNDO: Se sirva invitar al suscrito, con 2 días de anticipación, a toda
sesión de la comisión y mesas de trabajo que se efectúen para el estudio de la
mencionada iniciativa, a fin de estar en posibilidad de hacer propuestas a la

misma.

PROTESTO LO NECESARIO
Monterrey, Nuevo León a la fecha de su presentación.

Atentamente



-

H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 1272/LXXY
Anexo ol Expediente I 

.l753/LXXV

C. Lic. Alejondro Gómez Montemoyor
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito o lo Comisión de Desonollo
Urbono y Desorrollo Metropolitono, dictomine el Expediente I 

.l753/LXXIV 
r:elotivo o

lo iniciotivo de reformo o los ortículos 11 y 423 de lo Ley de Asentomientos
Humonos, Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono poro el Esiodo de Nuevo
León; osÍ mismo solicito que dicho Comisión lo invite o los mesqs de trobojo
efectuodos poro lo resolución de dicho iniciotivo, me permito monifestorle que el
C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguienie ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se onexo en Expedienle I1753/tXXlV que se
encuentro en los Comisiones de Desqrrollo Urbono y Desorrolto
Melropolilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

AT
Monterrey, N.1.,

C.P. PABTO
OTICIAT MAY

ENTAMENTE
e 2019

c.c.p. ar*hivrs




